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extremo demandante para que en el término de cinco (5) días 

retire y acredite la radicación del despacho comisorio 

0323111001

Auto requiere

001482019 219/07/2023

TELECOMUNICACIONES Y VINCULOS 

COMERCIALES DE COLOMBIA S.A.S.

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

 para que en el término de cinco (5) días atienda lo ordenado en 

auto de 6 de julio de 2023

0323111001

Auto requiere

001482019 119/07/2023

TELECOMUNICACIONES Y VINCULOS 

COMERCIALES DE COLOMBIA S.A.S.

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

El juzgado le imparte aprobación a la liquidación de costas 

elaborada por la

secretaría 

0323111001

Auto aprueba liquidación

003982019 119/07/2023

EDIFICIO  LUCIANO BORDEGERMAN ALBERTO HERRERA 

RIVEROS (SANCIÓN CSJ 2 MESES 

RIGE 22/02/2018 A 22/04/2018)

Verbal03

Reconócese a la abogada Jenny Paola Sandoval Pulido como 

apoderada de

Cafesalud EPS S.A. hoy liquidada

0323111001

Auto reconoce personería

006772019 119/07/2023

CAFESALUD EPS S.A.CARLOS ALBERTO ALVAREZ 

OROZCO

Verbal03

lo resuelto por el superior en providencia de 30 de junio de 

2023 que confirmó el auto proferido - devolver el despacho 

comisorio - Cumplido lo anterior, remítase el expediente a los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá

0323111001

Auto obedézcase y cúmplase

000832020 119/07/2023

MAURICIO RAMIREZ GIRALDOITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Reconócese a la abogada Allison Julieth Rocha Peña como 

apoderada del

cesionario Serlefin S.A.S - remitir el expediente a los Juzgados 

Civiles del Circuito

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, D.C.

0323111001

Auto reconoce personería

003812021 119/07/2023

ALVARO ARNULFO CRUZ VALDERRAMASCOTIABANK COLPATRIA S.AEjecutivo Singular03

Decretar la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso declarativo de pertenencia - Ordénese el levantamiento 

de la medida -Sin condena en costas

0323111001

Auto termina proceso por Desistimiento

002862022 119/07/2023

JOSELITO ALFARO MARTÍNEZLUIS ENRIQUE BERMÚDEZ LOAIZAOrdinario03

al extremo activante para que en el término de cinco (5) días 

demuestre la radicación de los oficios 

0323111001

Auto requiere

000542023 119/07/2023

ENRIQUE GARCIA DUPERLYCONDOMINIO ALEJANDRIA P.H.Ordinario03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

21/07/2023

NELDY FANNY CUBILLOS GOMEZ

SECRETARIO


